
 

 

 

Madrid, 23 de diciembre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un servicio de gestión integral de los derechos e intereses de 
Metro de Madrid en materia de propiedad industrial e intelectual (Licitación 6012000331) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la proposición económica de la oferta presentada por la 
empresa UNGRIA PATENTES Y MARCAS, S.A. a esta licitación, ha acordado su exclusión por el 
motivo que se indica seguidamente: 
 
Tras la revisión de la Proposición Económica de la oferta correspondiente al licitador UNGRIA 
PATENTES Y MARCAS, S.A., se le concedió el trámite de subsanación por el motivo y con el objeto 
que se indican a continuación: 
 

“En la PROPOSICIÓN ECONÓMICA (ANEXO I del Pliego de Condiciones Particulares (PCP)) 
contenida en el archivo denominado “Oferta economica firmada” presentada por su empresa, 
introducen un párrafo inmediatamente después de la tabla de precios, con el siguiente texto 
literal: 

 

Este párrafo no figura en el Modelo de Proposición Económica del ANEXO I del PCP, no siendo 
procedente su inclusión en la misma. 

En consecuencia, deben presentar su PROPOSICIÓN ECONÓMICA sin incluir el citado párrafo, y 
firmada electrónicamente por su representante.” 

 
Como respuesta a la citada solicitud de subsanación, el licitador UNGRIA PATENTES Y MARCAS, 
S.A. remitió una comunicación con el siguiente texto literal: 
 
“Estimados Señores: 

Dado que desconocemos los nuevos registros que METRO tiene previsto realizar en el plazo del 
presente concurso, nos es imposible valorar el coste de los mismos, ya que podría suponer un gran 
perjuicio económico para nosotros. 

En consecuencia, la oferta presentada por UNGRIA PATENTES Y MARCAS, S.A. cubre el 
mantenimiento y renovación de los expedientes de Metro que vencen en los dos próximos años que 
dura el contrato y que están recogidos en la cartera de propiedad Industrial facilitada por Metro. 

Atentamente. 

UNGRIA PATENTES Y MARCAS S.A.” 

 
En el apartado 5 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, figura el objeto del 
contrato correspondiente a esta licitación, que es el siguiente: 
 



 

 

 

Objeto: Servicio profesional para la gestión de los derechos e intereses de Metro de Madrid en 
materia de propiedad industrial e intelectual, con el alcance descrito en el apartado 3 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
 
El apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece lo siguiente: 
 

3. ALCANCE DE LOS TRABAJOS  

El alcance de los trabajos, será el siguiente:  

3.1. Realización de informes de marcas o denominaciones idénticas y/o parecidas por similitud gráfica 
y/o fonética.  

3.2. Solicitud de nuevos registros de marcas en las diferentes clases del Nomenclátor Internacional 
tanto a nivel nacional, ámbito de la Unión Europea y resto del mundo, incluida la obtención y retirada 
del título de Propiedad del registro.  

3.3. Solicitud de nuevos registros de patentes y modelos de utilidad, diseños Industriales o Dibujos/ 
Modelos Comunitarios, así como de Conceptos.  

3.4. Solicitud de nuevos registros de dominios en cualquiera de las extensiones vigentes en el 
momento de la solicitud.  

3.5. Realización de informes de marcas o denominaciones idénticas y/o parecidas por similitud gráfica 
y/o fonética.  

3.6. Solicitud de nuevos registros de marcas en las diferentes clases del Nomenclátor Internacional 
tanto a nivel nacional, ámbito de la Unión Europea y resto del mundo, incluida la obtención y retirada 
del título de Propiedad del registro.  

3.7. Solicitud de nuevos registros de dominios en cualquiera de las extensiones vigentes en el 
momento de la solicitud.  

3.8. Solicitud de pre- registro y/o registro dominios en todos los nuevos GTLDS.  

3.9. Mantenimiento de los expedientes objeto del contrato facilitando su acceso y consulta al área 
correspondiente de Metro de Madrid.  

3.10. Seguimiento, control y vigilancia de los expedientes objeto del contrato durante la vigencia del 
mismo. 

3.11. Renovación de expedientes de marcas registradas en Nomenclátor Internacional, incluida la 
obtención y retirada del título de Propiedad del registro. 

3.12. Renovación de expedientes de patentes, modelos de utilidad y otros derechos de Propiedad 
industrial e Intelectual. 

3.13. Representación en nombre de la empresa y realización de escritos de réplica en caso de 
suspenso de nuevas solicitudes o de las que se encuentren en trámite, al igual que en caso de 
oposición o recursos para impugnar nuevos registros. 

3.14. Gestionar el registro de nuevos dominios solicitados por Metro de Madrid, S.A. en cualquiera de 
las extensiones disponibles en cada momento a nivel mundial, que puedan ser de su interés. 

3.15. Gestionar la renovación anual de dominios en cualquiera de las extensiones disponibles durante 
la vigencia del contrato. 



 

 

 

3.16. Gestionar la transferencia de la gestión de los dominios de titularidad actual del agente gestor 
actual de los mismos al adjudicatario. 

3.17. Gestionar los cambios de titularidad de los nombres de dominio, así como realizar las peticiones 
de modificaciones de datos que solicite Metro de Madrid. 

3.18. Gestionar las solicitudes de baja que Metro de Madrid, S.A considere necesario sobre los 
dominios de su titularidad. 

3.19. Auditorías y diagnósticos de carteras de nombres de dominio a nivel mundial. 

3.20. Arbitraje y sistema extrajudicial para la resolución de conflictos ante la OMPI (Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual). 

3.21. Gestión de compra/venta de marcas, dominios, patentes, modelos de utilidad, diseños 
industriales y denominaciones a terceros. 

3.22. Previo consentimiento expreso de Metro de Madrid, S.A. el adjudicatario realizará cancelaciones 
o renuncias de marcas, dominios, patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y 
denominaciones a terceros. 

3.23. Los licitadores deberán disponer de los medios para que, en caso de que resulten adjudicatarios, 
puedan prestar los servicios objeto del contrato en el extranjero, bien con sus propios recursos 
materiales y personales, o con la colaboración de terceros. 

 

Es decir, que el objeto del contrato es mucho más amplio que “el mantenimiento y renovación de 
los expedientes de Metro que vencen en los dos proximos años que dura el contrato y que estan 
recogidos en la cartera de propiedad Industrial facilitada por Metro”, que cubre el importe de la 
oferta económica presentada por UNGRIA PATENTES Y MARCAS, S.A., y que ésta no ha subsanado 
a pesar de la solicitud de subsanación que en tal sentido le fue realizada. 
 
Por lo tanto, la oferta de UNGRIA PATENTES Y MARCAS, S.A. no cubre ni comprende la totalidad 
del objeto del contrato de esta licitación, quedando fuera de la misma muchos trabajos y aspectos 
que son esenciales en el contrato, y que, figurando clara y expresamente en los Pliegos de la 
licitación, no pueden ser ignorados ni excluidos en la oferta, lo que, siendo así, hace que la oferta, 
por incompleta al no comprender todo el objeto del contrato y faltando muchas partes esenciales 
del mismo, no resulte válida, lo que determina su exclusión. 
 
En consecuencia, por incumplir lo establecido en los Pliegos, al no comprender la totalidad del 
objeto del contrato que se establece en el apartado 5 del Pliego de Condiciones Particulares y, 
en relación con el mismo, el apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, la oferta 
presentada por UNGRIA PATENTES Y MARCAS, S.A. queda excluida de este procedimiento de 
licitación. 
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